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En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes t~vieren' interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. ,

Madrid, 18 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas- a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes. tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que cOlllparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicaci6n de la presente
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

7807 RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ría, por /a que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralivo número 1/2133/1991, inter
puesto ante la Sala de ./0 _Cóntencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo ,(Sección Séptima).

Ante la Sala de 10. CQDtencioso'7Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se lIa int~uesto por don Eugenio Moreno
González, recurso contellcioso-admiOlstrativo número 1/2133/1991,
contra el Acuerdo del Consejo.de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo. en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a )a publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

7811 RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2.789/1992, mter
puesto ante la Sala de lo Contecioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contecioso·Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por·" don José Manuel 'Perala
Santolaria, recurso contencioso·administrativo número 1/2.789/1992,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima. su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados ·con motivo de su jubiladón· forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquella5
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de bl
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directt? en el
mentenimiento de. la misma, para que comparezcan. ante la refenda Sala
en el plazo de tos veinte días siguientes a la publicación de la presente:
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequei"
de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992. de la Subsecret.
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurs
contencioso-administralivo número 1/2801/1992. intel
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo dt
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de )0' Contencioso·Administrativo del Tribum
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Angele
Lópcz MediaviHa, recurso contencioso~administrativo númer
1/2801/1992, contra el Acuerdo del COflsejo de Ministros de 30 d
noviembre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización d
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquelhl
personas a cuyo favor hub~ran derivado o derivaren derechos de 1
resolución impugnada. y a _.<luien~· tuvieren' interés directo en e

mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sal
en el plazo de los veinte \lías siguientes .8 la publicación de la presenl
ResOlución. .

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeil
de Fuentes.

RESOLUCION dR 20 de marzo de 1992. de la Subsecreta- 7812
ría, por la que' se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo nú;nero 1/25/1992. interpuesto

. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

7808

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Javier Hergueta
de Garamendi, recurso·contencioso-administrativo número 1/25/1992,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En ·consecuencia, esta-Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mentenimientode la misma, para que:.comparezean ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días'siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC10N de 20 de marzo de 1992, de la Subsecret,
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recur~
contencioso-administralivo número 1/2816/1992, inte
puesto ante la Sala de lo Contentloso-Admmistrativo d
Tribunal Suprento (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Lu
Contreras Castillo, recurso contencioso-administrativo. númel
1/2816/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 (
noviembre de 1990, que desestima. su solicitud de indemniz:ación (
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En con·secuencia, esta Subsecretaría ha. resuelto emplaz:ar a aquell:
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de
resolución impugnada y a .quienes tuvieren interés directo en
mentenimiento de la misma•. para que comparezcan ante la referida Sa
en el plazo de los veinte dias siguientes 8 la publicación de la presen
Resolución.

Maarid, 20 de marzo de 1992,-EI Subsecretario, Fernando Sequei
de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta- 7813
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 11710/1992, ¡mer·

.puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

7809

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Rodolfo Gijón
Belmonte, recurso contencioso-administrativo número 1/710/1992, con·
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que .desesuma su solicitud de indemnización de daftos y perjuicios
ocasIOnados con motivo-1Íe su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o ·derivaren derechos. de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el- plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente'
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992. de la Subsecrel
r{a, por la que se emplaza a los interesados en el recur
contencioso-administr.ativo f{lÍmero 1/2817/1992, inte
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo {.
Tribunal S~premo (SecciOn Séptima).

Ante la Sala de lo Cont~ncioso-Administrativo del Tribur.
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Carlos Femá
dez-Martos Martínez, .recurso contencioso-administrativo núme
1/2817/1992, contra el Acuerdo. del .Consejo de Ministros de 30 ,
novie.mbre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización '
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta- 7814
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/716/1992. inter-
puesto ante la Sala de lo Contecioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

7810

Ante la Sala de 10 Contecioso-Administrativo del Trib!Jnal Supremo
(Setción Séptima), se ha interpuesto PQr don Antonio Jerez Pastor,
recurso contencioso~administrativo número 1/716/1992, contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de dados y perjuicios ocasicna-
dos con motivo de su jubilación forzosa. . ..
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En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya' Quienes tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma. pata que' comparezcan ante la referida Sala
en.el-plazo de los veinte días siguientes a -la publicación de' la presente
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-Er Subsecretario, Fernando Sequeira
d~ Fuentes.

En consecuencia, esta Subsecretaña ha resuelto'emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren .derechós de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el pl'!'o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente

, ResoJuclOn.
. Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

REsOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta
.rfa, por la· que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrarivo número 1/2800/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ba interpuesto .por don Enrique Romero
Velasco, recurso contencioso-administrativo número V2800/l992, con·
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que deseslima su solicitud de indemnizat:iÓn de daños y peljuicios

,: ocasionados con motivo de su jubilación fqrzosa. .
En consecuencia, esta Subsecretaria-ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor· hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala

',en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación dela·presente
Resolución. , '

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
,de Fuentes. .

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992. de la Subsecreta· 7819
ría, Por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2826/1992. inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

7815

Ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Manuel ROOri·
guez Amerigo. recurso cóntencioso~administrativo número
1/2826/1992, contra el' Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990, que des\!stima su solicillld de iOOemnización de
daños y perjuicios, ocasionados:coit ,motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretlüiaba resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a qiJienes tuvieren interés. directo en el
mentenimiento de la misma, para que'comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a lil publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 20 de marzo de 1992, de la Subsecre!a·
ria, PO' la que se emplaza a los interesados. en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2802/1992, inter-

. puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuCllO ,por don Román de
Vicente Jordana, recurso contenCÍos().;administrativo número
1/2802/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de

'noviembre de 1990, que deseslima su solicitOO de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecue~eia, esta Subsecretaria haresl1ello emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran d~rivado o derivaren derechos de la
resolución imPugnada ya. quienes tuvieren interés. directo en el
mentenimiento de la misma, par~ qUe comparezcan ante'la referida Sala
en el plazo de los'veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

M~drid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. '

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta- 7820
ría. por la que se emplaza a los inl,eresatios en el recurso
contencjoso-administrativo número 1/2830/1992, inter-
puesto ante la Sala de-Io Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

7816

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto Por don Alfonso Yuste
Oespuig, recurso conteneioso-administrativo número 1/2830{1992, con·
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su soliciludde indemnización de daños y peljuicios
ocasionados con J'!lotivQ de su jubilación forzosa.

En consecuencIa, esla S~bsecrelarf¡l ha resuelto emplazar ~ aquellas
personas a cuyo favor hubIeran denvado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren ÍJUeréS directo en el
mentenimiento de iamisma.. para que'cornParezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dlas siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 20 de mano de 1992.-ElSubsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

7817 RESOLUClON de 20 de marzo de 1992, de la Subsecrew
rfa.· por la que se emp/~za a los interesados en el recurso
contencioso-administratiVo número 1/2241/1991, inter
puesto ante la Sala deJo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima):

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha inte'1'"esto por don Jacinto Romera
Fernández, recurso contencioso-adminlstfalivo número 1/2241/1991,
contta el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y peIjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya' quienes tuvieren interés directo en' el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los' veinte días siguientes a la" publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

7821 . RESOLUCION de 20 de marzo de i992, de la Su~reta
ria. por Jaque se· emplaza a los i.nteresados en el recurso
contencioso-Ildministrativo número 1/2815/1992, inter
puesto (JJtte la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo· del Tribunal
Supremo (Sección Séptima1 se ha interpuesto por doña Maria Isabel
Bohvar Navarro,. recurso ·contencioso...administrativ.o número
1/2~IS/t992¡ contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
nOVIembre de 19c90, que desestima su solicitud de indemnización de
daños' y peIjuicio~ ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En conseeuencUl, esta Subsecretaria ha resuello emplazar a aquella.
person~s a ~uyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolucIOn .' Impugnada .y a quienes tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en ,,1 pla~o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ResoJuclOn.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes. . . -

78227818 RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta
na, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrlltivo número 1/762/1992. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Luis Dago
Martmez de Carvajal, recurso contencioso-administrativo número
1/762/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
nO~lembre ~e. ~990, qL!e desestima su solicitud de indemnización de
danos y perjUICIOS ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Sub>«reta
n'a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminiStrativo número 1/l.811/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Manuel López·
Lmares Garcia recurso co:ntencioso-administrativo número
1/2.811/1992 contra el Acuerdo del Consejo d~ Ministros de 30 de
noviembre de 1990 que desestima su solicitud de indemnización de
daños y peljuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.


